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R E S U E L V E :

Articulo 1°.- Prorrogar hasta el 15 de diciembre del corriente año el período para

dictaminar en las Comisiones Permanentes y Especiales de Asesoramiento Legislativo,

conforme lo estipulado en el artículo 66, párrafo segundo, del Reglamento interno de la

Cámara.

Articulo 2°.- Comunicar la presente al Poder Ejecutivo y al Poder Judicial de la Provincia.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016.

RESOLUCIÓN N° /16.

Juan Carlos ARCAN
VicugobernadoT

Presidente del Poder Legislativa


